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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

fRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un afio..................... 86 peset*».
Trimestr#.....................9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

iaterés particular, se insertará* á 
50 céntimas línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
j! territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.
| Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in- j 

i eercion de la ley en la 0-aokta.—(Artículo 1° del Código Civil).
| La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
| Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban j 
I este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- j 
| tunabre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioiaa. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Bolsttn
FIOIAL.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL 

MD8KCU DEL COI» DE MINISTROS

S. M .el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
i.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del Ib dé Mayé de 15)30)

Núm, 1.732.

GOBIERNO CIVIL
Comisión Permanente 

de la
Junta Provincial de Sanidad.

Por dimisión del que la desem
peñaba, ha si do nombrado Subde
legado iuterino de Farmacia, del 
Distrito de Valoría la Buena, don 
Mariano Saotoyo Rey, Farmacéu
tico que tiene su residencia en 
Castrou uevo.

Los que considerándose en con
diciones para aspirar neí desempe
ñen propiedad, de la referida 
plaza, deseen solicitarla, lo ha
rán en ol término de treinta días, 
á contar desde el de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, dirigien
do sus solicitudes documentadas 
di señor Gobernador Presidente 
de esta Junta; tenieudo al efecto 
e° CU6Qta, lo dispuesto en el ar
ticulo de la Instrucción gene- 
ral de Sanidad, reformado por

Reales decretos de 3 de Febrero 
de lili y 19 de Noviembre de 
1916.

Valladolid 17 Mayo de 1920.— 
El Vicepresidente accidental, Eu
genio M. Beliogin.—El Inspec
tor Secretario, Román G. Duran.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.
ClBOULAB NÚM. 1.701.

Por el correo del 20 al 22 del 
actual recibirán los señores Al
caldes de esta provincia unos es
tados impresos que los remite el 
señor Ingeniero Jefe del Servicio 
Agronómico de la Sección de esta 
provincia á ñu de que ooq la ma
yor exactitud posible cons'gnen 
las superficies, tanto de secano 
como de regadío, que eu el año 
actual tienen sembradas y plau- 
tadas de las distintas especies que 
se cultivan en sus respectivas lo
calidades; y le devuelvau cum
plimentado en la época que aquél 
señala.

Dada la importuucia que en las 
presentes circunstancias tienen 
el conocer de una manera cierta 
lo que en uuestra Nación se re
colecta, á fin de saber si hay bas
tante para el consumo, recomien
do á los mencionados Alcaldes se 
que fijen bien eu los datos que 
baü de cousignar y que sean los 
más próximos á la realidad.

Si alguuo de los expresados 
Alcaldes uo hubiera recibido el

estado de refereucia, reclamará 
otro al mencionado señor Inge
niero antes del 25 del corriente, 
pues si no, no le servirá de excusa 
la responsabilidad eu que incu
rra por no devolverlo en la fecha 
fijada.

Valladolid 28de Mayo de 1920.
El Gobernador,

Jngfl Zurita iergara.

Núm. 1.706.

áudiencia Territorial de Valladelíd
Secretaria de Gobierno.

Lista de los aspirantes á cargos 
vacantes de Justicia municipal, 
que bao presentado solicitudes.

En el partido de Medina del 
Campo.

D. David Vaquero Did y don 
Eleuterio Cuadrado López, aspi
rantes á Juez Suplente de El 
Campillo.
En el partido de Mot a del Marqués.

D. Godeardo Saez y Saez, aspi
rante á Juez de Torrelobaton.
En el partido de Nava del Rey.

D. Pedro Morante Moyauo, as
pirante á Fiscal de Alaejos.

D. Valentín Martiu Alonso, 
aspirante á Fiscal suplente de 
Alaejos.

En el partido de Olmedo.
L>. Celedonio Romau Bardóte, 

aspirante á Juez Suplente de Pe- 
' drajas de San Esteban.

En el partido de Ríos eco.
D. Carlos Urueña Leal, aspi

ran á Juez Suplente de Villagar- 
cía de Campos.

En el partido de Valoría.
D. Bernardo Escribano Fueate, 

aspirante á Fiscal Suplente de 
Villafuerte.

En el partido de Villalon.
D. Guillermo de Paz Castañe

da, aspirante á Fiscal de Bolaños 
de Campos.

Lo que se publica, de orden del 
limo. Sr. Presidente, á los efectos 
de la regla 3.* del art. 5.* de ia 
Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 15 de Mayo 1920.— 
El Secretario de Gobierno, Jeeúo 
de Lezcano.

Núm. 1.705,

Wígacion de Hacienda déla provincia de Valladolid
ANUNCIO.

Recibida en esta Delegación de 
Hacienda la orden circular de la 
Dirección general del Timbre 
dictando reglas para el cumpli
miento de la Real orden de 1.* 
del actual, referente á los pre
ceptos reformados da la vigente 
Ley del Timbre, por la de 29 de 
Abril último, especialmente so
bre los que se refieren á ia sobre
tasa de telefonemas, conferencias 
y abonos; conciertos con las em
presas periodísticas y circulación 
de artículos ó productos en enva
ses sujetos al impuesto, se inser
tan á continuación las reglas que
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deben observarse para cumpli
miento de tales servicios y son 
las siguientes:

Primera. La primera relación 
de telefonemas, conferencias y 
abonos que baya de presentar el 
arrendatario ó concesionario de 
las líneas telefónicas interurbanas, 
si competentemente autorizado 
no centralizarse el pago del im
puesto en otra provincia, á les 
efectos de la disposición octava 
de la Real orden dicha, ha de ser 
en los cinco primeros días del 
mes de Junio próximo, compren
diendo lo recaudado por el im
puesto en los transcurridos del 
15 al 31 del presente, y así debe 
V. S. comunicárselo para evitar 
distinta interpretación del pre
cepto legal.

Segunda. Conferida por la 
disposición novena de la Real or
den dicha, á los Delegados de 
Hacienda, competencia para la 
aprobación de los conciertos con 
las empresas periodísticas hasta 
la cuantía de 1.500 pesetas, acor
dará V. S., desde el 15 del actual, 
fecha desde la que comienza la 
nueva ley de 29 de Abril á regir, 
la revisión de los conciertos de 
los periódicos que so publiquen 
en esa provincia, á medida que 
venzan los plazos por que se ha
yan concedido y que constan en 
las referidas órdenes remitidas 
por este Centro para el cobro del 
impuesto, acuerdo que dictará 
V. S. sea cualquiera su cuantía, 
ajustándose á ese efecto al arti
culo 46 del Reglamento y recla
mando de la Inspección del Tim
bre el acta de comprobación, y 
con vista de ella, el oportuno in
forme de la Administración de 
Correos respectiva.

Tercera. Si resulta de esos 
datos que el franqueo de los 
ejemplares que hayan de circu
lar, ó sea el impuesto probable, 
durante el tiempo que ei concier
to comprenda, representa sin de
ducción ni bonificación alguna, 
cantidad que exceda da 1.500 pe
setas, remitirá V. S. lo actuado á 
esta Dirección general.

Cuarta. Respecto á las empre
sas que no tengan concierto an
terior y que lo soliciten confor
me al articulo 45 del Reglamen
to, seguirá V. S. procedimiento 
idéntico al expresado en las nú
meros anteriores.

Quinta. En cuanto á los con
ciertos que se hallen pendientes 
de concesión en esh Oeatro ei 
dia 15 del actual, si el impuesto 
probable calculado por los datos 
que existan en el expediente res

i pectivo no excede de 1.500 pese
tas, se remitirán á esa Delegación 
para su otorgaminto, los que eu 
esa proviucia se publiquen.

Sexta. Establecida por el pá
rrafo letra d),de la disposición duo
décima de la citada Real orden la 
obligación de que por las Delega
ciones de Hacienda se desigue 
un funcionario, inspector ó re
presentante de la Compañía que 
intervenga la apertura de los 
enva-es que tengan productos ó 
artículos en paquetes, sujetos ai 
impuesto del timbre, conforme á 
la disposición duodécima de la 
nueva ley, y respecto á cuya ex
pedición hubiese recibido de la 
aduana respectiva la guía regla
mentaria, se hará por V. S. esa 
designación de acuerdo en su 
caso con el representante de la 
Ompaüía, en el plazo máximo 
de veinticuatro_ horas á contar 
desde la en que el consignatario 
ó interesado eu la expedición co
munique su llegada, ya directa
mente, ya por conducto del re
presentante de la Compañía, 
según se trate de la Capital de la 
provincia ó de otro pueblo.

Séptima. Los consignatarios 
ó interesados en las expediciones 
sujetas al impuesto del Timbre y 
guía meocionada.inmediatamen- 
tequela reciban, lo pondrán en co
nocimiento, por aviso verbal, de 
esa Delegación de Hacienda, si es 
en la Capital,ódel Representante 
de la Compañía, si se trata de otro 
pueblo, el que á su vez lo trasmi
tirá á esa Delegación por el pri
mer correo, recogiendo en uno y 
otro caso recibo de ese aviso, con 
el que podrán justificar recurso 
de queja que teudráu derecho á 
interponer, con todas las conse
cuencias legales, en el caso de que 
transcurran más de veinticuatro 
horas, siendo la Capital, ó el 
tiempo necesario para que circu
le correo de ida y vuelta, y veiu- 
ouatro horas más, si es otro pue
blo, sin designarse la persona que 
haya de intervenir la apertura 
de los bultos objetos de la expe- 
diciou, y

Octava. Si desde que se reciba 
la guía en esa Delegación trans
curre tiempo que se juzge bas
tante para la llegada de la expe
dición á su destino, y no se haya 

¡ dado conocimiento de ella, orde- 
| nará V. S. que se practiquen las 
| diligencias uecesarias eucamiua- 
; das á comprobar la causa de la 
I demora en el transporte, ó la for- 
I macion de expe liente de defrau- 
1 dación, de haberse recibido y 

abierto, sin aviso previo.

Lo cual se hace público para 
que llegue á aconocimiento de 
las Sociedades y personas intere
sadas.

Valladolid 15 de Mayo de 1920. 
— Ei Delegado de Haoienda, fé- 
lict de la Plaza.

Núu. 1.703.

Administración de Propiedades é Impuestos
DB LA

provinci a DE valla DOLI D^

Retractos de fincas adjudicadas á 
la Hacienda.
CIRCULAR

En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 12 del actual se 
publica la siguiente Ley:

«Don Alfonso XIII, por la gra
cia de Dios y la Constitución, 
Rey de España,

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Los contribuyen
tes cuyos débitos á la Hacienda 
se hayan hecho efectivos por me
dio delaadjudicacioade fiuoasan- 
tes de la promulgación de esta 
ley, podrán retraerlas dentro del 
plazo improrrogable de seis me
ses, á contar de aquella fecha, 
si no hubieren sido ya enajena
das, comprendiéndose en el pre
cio del retracto la cantidad en 
que las fincas se adjudicaran, el 
importe de la contribución que 
hubiere correspondido desde su 
adjudicación, pero limitando á 
los tres últimos años, y los dere
chos aboaables á la Agencia eje
cutiva.

Artículo 2.* Transcurridos los 
seis meses que se fijan en el ar
tículo anterior, las fincas á que 
el mismo se refiere serán cedidas 
en pleua propiedad por el Estado 
á las personas qne lo soliciten, 
mediaate el pago de las mismas 
cantidades que se determinan en 
el articulo precedente.

Artículo 3.° Si el importe de 
la cautidad en que la finca ó fin
cas hayan sido adjudicadas al Es
tado no excede de 250 pesetas, el 
precio del retracto se satisfará al 
contado, y en otro caso por anua
lidades de 200 pesetas, quedando 
para la última la fracción de esa 
suma, pero ingresando la prime
ra al contado, juutameate con el 
importe de los otros conceptos 
señalados. En este caso, las fin
cas quedarán hipotecadas á res
ponder del pago total del precio 
de adjudicación, sieudo obligato
rio para el retrayeute subsanar

ó completar la titulación, fu~ 
ra necesario.

Artículo 4.° Los gastos d6 u 
escritura correspondientes (¡e 
transmisión de la finca, asi como
los de su identificación pericial 
si es menester, quedarán á carg¡ 
del retrayente ó concesionario.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu- 

nales, Justicias, Jefes, Goberna* 
dores y demás A utoridades, asi 
civiles como militares y eclesiás- 
ticas, de cualquier clase y dig. 
nidad, qne guarden v hagsD 
guardar, cumplir y ejecutar |a 
presente Ley en todas sus partas.

Dado en Palacio á once de Ma
yo de mil novecientos veinte.~ 
YO EL REY.— El Ministro de Ha
cienda, Lorenzo Domínguez Fat 
cual.»

Lo que se hace público por 
medio del presente «Boletín» pa- 
ra que llegaudo á conocimiento 
de los interesados puedan ejerci
tar el derecho que aquella les 
concede, ad virtiéndoles que trans
cu r r i d o el plazo otorgado serán 
desestimadas todas las reclama- 
ciones que se presenten cou ex
presado objeto.

Valladolid 15 de Mayo de 1920. 
—El Administrador de Propieda
des é Impuestos, Benigno fo
rrero.

NOm. 1.709.

Certifico.—Que en el expe
diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente 

«Providencia.-Recibida en esta 
oficina de mi cargo la relación de 
los deudores al Pósito de Villa- 
muriel, que se expresarán, y 
qne durante el plazo de cinco 
días comprendidos del 5 a! 10 del 
actual, no han satisfecho sus 
deudas, quedan incursos eu el 
primer grado de apremio, según 
lo prevenido en el artículo 8. 
del Rea! ddbreto de 24 de Diciem
bre de 1909, con la advertencia 
de que transcurridos ocho días 
desde la fecha de la preseute sin 
haber hecho efectivos el princi
pal y recargo del 5 por 100, 
quedarán inenrsos en el según* 
do grado ó nuevo recargo del 
10 por 100 sobre la deuda 
principal, procediéndose contra 
los mismos ©n la forma determi jj 
nada en el art. 66 y siguientes

^
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de la lüstruccioQ de apremios de 
26 de Abril de 1900».

y ea cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.° del 
Real decreto de referencia, se pu

blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo

Relación que se cita

del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

Valladoüd 15 de Mayo de 1920. 
—El Jefe de la Sección, Isaac 
Aguado.

3*

Nombres de los deudores
ó sus causahabientes

Nombres de los fiadores j FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

éintereses

Peseta!

5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTAL
PesetasDía Mea Año

1 Matías Alfonso............................... Eloy de la Vega.................. | 6 Mayo 1919 312 15*60 327*60

Total...................................................................................................................................... 15‘60 327*60

1N1STRACK
Núu. 1.717.

Bérrnecas.

Por acuerdo de esta Corpora
ción municipal, se anuncia nue
vamente la vacante de Módico ti
tular de esta villa,con la dotación 
anual de 750 pesetas, satisfechas 
de los fondos municipales, por 
trimestres vencidos, por la asis
tencia de una á diez y seis fami
lias pobres.

Las igualas de los vecinos as
cenderán segúu manifestación de 
ellos á 2.750 pesetas y las pagan 
también por trimestres.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, acompañadas de! ex
pediente de estudios y boja de 
méritos y servicios durante el 
plazo de treinta dias, contados 
desde la inserción del presente 
eu el «Boletía Oficial» de la pro
vincia.

Berruecos á 12 de Abril de 
1920.—Ei Alcalde, José Martínez.

Núu. 1.635.

Piña de Eaguetra.
Ordenanza formada por la Jnnta 

municipal de Asociados á que 
ha de ajustarse el repartimien
to general determínalo por los 
artíuulos 26 al 115 del Rea! 
decreto de 11 de Septiembre 
he 1918, que Jia acordado im
poner este Ayuntamiento en el 
ejercicio de 1920 á 1921, para 
hacer efectivas las sumas de 
mil quinientas sesenta pesetas 
por oupo del Tesoro por Con
sumos y de tres mil setecien
tas cincueuta y seis pesetas y 
treinta y ocho céntimos, para 
¡ubrir 6Í déficit resultante del 

presupuesto municipal, ó sea 
ÜQ total de cinco mil trescien

tas diez y seis pesetas treinta y
ocho céntimos, por todos con
ceptos.

Base 1.* El repartimiento ge
neral de que se trata en las dos 
partes personal y real, habrá de 
llevarse á cabo por las Comisio
nes de evaluación y Junta gene
ral del mismo, constituidas al 
efecto conforme á lo dispuesto en 
los artículos 66 al 101 de mencio
nado Real decreto.

Base 2.“ El computo de la? 
utilidades que son objeto de gra
vamen por este repartimiento se 
referirá al l.° de Abril de 1920, 
fecha que se adopta para su esti
mación (apartado a) artículo 26.

Base 3.“ Todas las personas 
que en la indicada fecha residan 
en este Municipio ó tengan en el 
mismo casa abierta, que á teoor 
de lo dispuesto en el articulo 28 
del Real decreto son las que de- 
beu coatribuir en la parte perso
nal del repartimiento, y además 
las personas naturales ó las jurí
dicas que tengan ec este térmi
no municipal alguna reota por 
inmuebles ó rendimiento de ex
plotación de cualquier clase que 
sea, que da conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 36 del 
Real decreto, bien asimismo las 
que están sujetas á la obligación 
de contribuir á la parte real del 
repartimiento, deberán presentar 
ante este Ayuntamiento en el 
plazo de ocho días desde la publi
cación da esta Ordenanzi, las re
laciones juradis de ¡as reatas, 
rendimientos y utilidades que 
debeu ser objeto de gravamea en 
ambas partes persona' y real, del 
repartimiento 
determina el 
dual.

Se exceptúan de esta obliga
ción los contribuyentes en ia 
parte real, pero no en la perso
nal del repartimiento, cuando 
sus utilidades á tenor de los pre-

en la forma que 
modelo iuserto al

ceptos del Real decreto, deben 
obtenerse por operación aritméti
ca de alguua otra cifra que cons
te en un documento adminis
trativo.

El contribuyente que no pre
sante en el indicado plazo la re
lación jurada, quedará obligado 
por ese sólo hecho á indemnizar 
al Ayuntamiento de los gastos 
de investigación de sus utilida
des confirme á lo dispuesto en el 
penúltimo párrafo del artículo 
64 del Real decreto citado.

Líos contribuyentes por utili
dades de carácter eventual que 
no pudieran estimar su cuantía, 
consignarán en la relación jura
da los hechos en que haya de 
basarse la estimación conforme á 
lo preceptuado eu el tercer pá

rrafo del artículo 64 del Real de
creto.

Toda persona ó entidad que 
tenga á su servicio en este tér
mino municipal personal retri
buido, deberá asimismo presen
tar relación jurada de los nom
bres, domicilios y retribuciones 
de dicho personal, según dispone 
el último párrafo del artículo 64 
del Real decreto.

La omisión de este relación ó 
su inexactitud será castigada cou 
la multa de 5 á 50 pesetas, á te
nor de lo preceptuado ea el últi
mo párrafo del artículo 106 del 
Real decreto.

Base 4.a El rendimiento me
dio por cabeza de ganado de cada 
clase existente en este término 
municipal, estimado por este 
Ayuntamiento y aprobado por 
las oficinas del Catastro, es el si
guiente; conforme al (apartado c) 
del artículo 26 del Real decreto:

Cabuza de ganado vacuno 41 
pesetas.

Idem id. caballar, 41 id.
Idem id. mular, 41 id.
Idem id. asQal, 20*50 id.
Idem id. lanar, 1‘20.
Base 5.a El importe medio de 

cada uno de los principales tipos 
de jornales en 6"ta localidad y el 
número medio de días de trabajo 
que ha de computarse para deter
minar el haber auual de los jor
nales es el siguiente:

Tipa medie ~J: 
de

jornales.
Número 

de dias de TOTAL

Pesetas. trabajo. Pesetas.

Obreros industriales. . . 3*00 267 800
Idem del comercio. . . . » » »
Idem del campo . . . . 1*50 267 400

Base 6.a Los signos exterio
res de riqueza que habrán de te
nerse presente para el avalúo de 
utilidades eu la parte personal 
del repartimiento por taa Comi
siones de evaluación constituidas 
en la forma que determiuan los 
expresados artículos 66 y siguien
tes del Real decreto, seráu los 
que se expresan (artículo 63 del 
Real decreto).

L.° El alquiler ó renta de la 
habitación ó cualquier otro lugar 
de expareimieuto ó recreo que el 
coQtribuyeute ocupe de hecho ó 
tenga reservado para su ocupa- 
ciou ó disfrute, con la excepción 
contenida en el (apartado c) del 
artículo 63 del Real decreto, refe
rente á los locales determinados 
á industria y comercio.

2 0 Se estimarán; por auto

móvil 1.000 pesetas por cada 
asiento del mismo; por curruaje 
de lujo 500 pesetas por cada asien
to del mismo, y por cada oaballo 
de silla 250 pesetas de utilidades.

3.° Asimismo se estimarán 
por cada servidor menor de se
senta años, 100 pesetas, y por 
cada instructor ó maestro que 
habite con el contribuyente 150 
pesetas.

La mencionada estimación de 
signos exteriores de riqueza sola
mente será aplicada al contribu
yente cuando sus resultados fue
ran superiores en más de unquin- 
to del importe de loa obtenidos 
por ia estimación directa de las 
utilidades que le correspondan, 
según preceptúa el (apartado a) 
del artículo 63 del Real decreto.

Base 7.a Se eslima en 1 por



100 de la suma de las cuotas de 
la parte personal de! repartimien
to la diferencia entre el importe 
de las altas y el da las bajas, que 
conforme á lo determinado en los 
artículos 24 y 25 dai Real decreto 
ocúrran durante el ejercicio.

Base 8.* Subre d importe de 
las cuotas exigidas á los contri
buyentes se aumentará el recar
go del 3 por 100 por partidas 
fallidas y otro 3 por 100 por gas
tos de administración y cobranza.

Base 9.* Las cuotas señaladas 
á los contribuyentes se el repar
timiento se harán efectivas en la 
siguiente forma:

Las correspondientes á socie
dades anónimas, comanditarias, 
por acciones y mineras, por la 
Administración de contribucio
nes de la provincia, á virtud de 
certificación expedida por el se
ñor Interventor de Hacienda, au
torizada por la Junta general del 
repartimiento y visada por esta 
Alcaldía, á tenor de lo dispuesto 
en el artículo 102 del Real de
creto.

Las da los demás contribuyen
tes, por este Ayuntamiento por 
medio de recibos talonarios tri
mestrales durante el segundo 
mes de cada trimestre.

A dicho efecto se advierte:
l.° Que los inquilinos, colonos, 

arrendatarios y aparceros estarán 
obligados á satisfacer las cuotas 
de ia parte real del repartimiento 
impuestas a los dueños por razón 
de las rentas de posesión de las 
fincas que ocupen ó labren, y po
drán obtener las cantidades co- 
rrespoodiutes al hacer á aquellos 
el pago de la reuta, salvo pacto 
en contrario, segúu dispone el 
artículo 103 del Real decreto; y

2.6 Que el propietario de bie
nes inmuebles gravados con cen
sos ú otras rentas, excepto ios in
tereses de préstamos hipotecarios, 
podránreteneral hacer el pago del 
canón ó pensión correspondiente 
una cantidad que guarde, con la 
cuota de la parte real impuesta 
por razón de la renta de posesión 
de la finca, ia misma proporción 
que el eanón ó pensión guarde 
con la renta total estimada á di
cha finca, conforme determina 
el articulo 104 del Reai decreto.

La presente Ordenanza fué 
aprobada ea sesiou celebrada ei 
día dos de Mayo de 1920.—B1 Se
cretario, JustiuiaQo Calvo,— 
V.* B. El Alcaide, Geuadio 
García.
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Núm. 1.710,

Vento#* de la Cuesta.
Por renuuoia del que la de

sempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Módico titular de esta 
villa con ia dotación anual de 
mil pesetas, pagadas de los fon
dos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias debidamente justitíca- 
das eu esta Alcaldía y en el tér
mino de treinta días, contados 
desde el en que tenga lugar la 
inserción de este anuncio ea el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Ventosa de la Cuesta á 13 de 
Mayo de 1920.—El Alcalde, Vi
dal Fernández.

Núm. 171».

Villalba de Ada ja.
Por renuncia del que la de

sempeñaba se halla vacante la 
plaza de Médico titular de esta 
villa, con ei sueldo anual de se
tecientas cincueuta pesetas paga
das de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, por la asis
tencia de ocho familias pobres y 
casos de oficio.

Los aspirantes presentarán en 
esta Alcaldía sus instancias en el 
plazo de quince días debidamen
te reintegradas y acompañando 
á las mismas sus títulos de liceo- 
ciados en Medicina y Cirugía.

Pudieudo además los solicitan
tes contratar la asistencia por 
igualas coa sesenta y tres veci
nos pudientes.

Villalba de Adaja 14 de Mayo 
1920.—El Alcalde, Eustaquio 
Ortiz.

Juzgado» de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1.713.

MEDINA DEL CAMPO.

Dou Ursicino Gómez Carbajo, 
Juez de Instrucción de Medi
na del Campo y su partido.

Por el presente bago saber: 
Que en cumplimiento da lo dis
puesto en el artículo treinta y 
uno de la ley del Jurado, el vein
tinueve del actual mes y hora de 
las once de su mañana en ia Sala 
Audiencia de este Juzgado, ten- 

| drá lugar el sorteo de los seis ma
yores contribuyentes que han de 
formar en ei presente año la Jun
ta de selección de este Partido 
eu uoion de los señores Cura Pá
rroco y Maestro de instrucción 
primaria.

Medina del Campo 14 de Mayo 
1920.—Ursicino Gómez Carbajo. 
—El Secretario, P. S. Luis Gon
zález.

Núm. 1.711.

NAVA DEL REY.

Don Fermin Lozano Contra, Juez
de primera instancia de Nava
del Rey y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo se sigue expe
diente de jurisdicciou voluntaria 
promovido por don Isidoro Ciro 
Sánchez Fernandez, eu nom
bre de Don Tomás Ordoñez Pas
cual, vecino de Cabezón de la 
Sal, para acreditar el dominio 
de la siguiente finca:

«Un noventa y siete enteros 
sesenta y dos centésimas por 
ciento de la finca situada en este 
término municipal titulada He
redad de los Egidos, de tre ;e mil 
ochocientos cincuenta y cinco es
tadales de cabida, que equiva
len i veinte hectáreas, sesenta 
áreas, cuarenta centiáreas y cin
cuenta y seis decímetros; está 
dividida por ia línea férrea de 
Medina de! Campo á Zamora y 
linda por el Norte con el segun
do lote ó partija y también con 
e! tercero, por el Este ccn tierra 
de Don Pedro Alvarez Guerra, 
por al Sur cou otra de Doña Gre- 
goria Carbonero, Doña María Po
lo Juan, Don Serapio Diez Sán
chez, Dou Pedro Alvarez Guerra, 
Don Carlos Cruzado, Don Carlos 
Saucbezy D. Juan Alonso y por 
el Oeste cou tierras de Doii Car
los Sánchez y Doña Gregoria Car
bonero, boy linda al Norte con 
tíucas de Don Juan Domínguez 
Delgado y Don Felipe Virumbra- 
les, Sur otra de Doña Fredes 
Alonso Casasola y Dou Pedro Des
calzo, cou la del señor Virum- 
brales y oou el Cementerio Ca
tólico, Este tierra de L)on Aga- 
pito Gutiérrez y Don Rafael Aion- 
so y Oeste la del señor Virurn- 
braiee y sendero de la Ladronera 
que la divide en parte. Se en
cuentra libre de toda carga y 
gravamen y vale la participación 
expresada de noventa y siete en
teros y sesenta y dos centésimas 
por ciento la cantidad de diez 
mil quinientas veintidós pesetas 
cincuenta céntimos.

Y en providencia ds esta fecha 
dictada en aludido expediente he 
acordado expedir el presente que 
se insertará por tres veces cou 
iutórvalo de más de diez días eu 
el «Boletín OficiaL> de esta pro
vincia, convocando á las perso
nas ignoradas á quienes pueda 
perjudicar la iaseripcion de do
minio solicitad» á tía de que 
comparezcan en mencionado ex

pediente en el término d0 oi 
ochenta días .si quisieren alec ° 
su derecho, baoieudo constar q
es primer llamamiento. ^

Dado en Nava del R»y á 8¡ 
de Mayo de mil novecientos ven, 
te,—Fermin Lozano.^; 8fl ’ 
taño judicial, Luis Medina.
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Núm. 1.712, 

VILLALON.

Don Sixto Solía Perez, Jaez de 
primera instancia é instruc- 
cion de esta vilia y sn p8rt¡d0)

Hago saber: Que en cumplí- 
miento de io dispuesto en el ar- 
tí cu lo treinta y uno de ia ley del 
Jurado, be acordado se proceda 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el dia veintiocho delao- 
tual y hora de las ence al sortee 
de los seis vocales que en coa- 
cepto de mayores contribuyentes 
han de formar cou los de dere. 
cho propio la Junta de partido, 
encargada de la formación de las 
segundas listas de Jurados.

Dado en Villalón á catorce de 
Mayo de mil novecientos veinte, 
—Sixto Solí».- El Secretario, José 
Nieto.

Núm. 1708.

3.‘ Tardo ¿a la guardia Cml.
Debiendo cubrirse en el Escua

drón de este Tercio una plaza do 
Herrador de primera clase, la 
cual ha de proveerse cou arreglo 
al Reglamento aprobado por Real 
orden de 8 de Junio de 1908, 
(C. L. número 95), se anuncia 
por el presante para que los as
pirantes que deseen ocuparla,di
rijan sus instancias documenta
das al Coronel Subinspector de 
este Tercio, basta el 10 de Junio 
próximo.

Los exámenes tendrá lugar eu 
Madrid, ante la Junta del 14.* 
Tercio, en el cuartel de la calle 
Batalla del Salado, á las nueve 
horas del día 16 de Junio citado.

Valladolid 14 de Mayo 1920. 
—El Coronel Subinspector, .Ao* 
tonio Julio Espina.
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